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1 PRESENTACION 
El presente Informe del Ingeniero Operador del deslinde del Monte de Utilidad Pública Nº 50 de 

las ”Cumbres del Realejo Bajo”, del catálogo de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, propiedad del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales se elabora tras el periodo de Vista Pública del expediente 
de deslinde. 

La documentación sometida al citado trámite de vista pública quedó compilada en 4 tomos, que 
fueron designados como TOMO I,  TOMO II, TOMO III y TOMO IV. 

En el TOMO I se incluyó el Informe del Deslinde, propiamente dicho, los antecedentes, las 
actuaciones previas, etc., así como los documentos que integraban el Acto de Apeo celebrado el 20 de 
octubre de 2015, el acta de apeo con su registro topográfico, cartográfico y fotográfico de todos los 
piquetes. 

Los TOMOS del II al IV estaban integrados por toda la documentación generada durante el 
procedimiento de deslinde, así como la documentación que fue necesaria recopilar -antes, durante o 
posteriormente al Acto de Apeo- para poder iniciar el oportuno expediente de deslinde. 

El presente Informe del ingeniero operador, posterior al trámite de Vista Pública del expediente, 
queda incluido en el TOMO V, que se incorporará al resto de documentación que integra el presente 
Expediente de Deslinde. 

Con el objeto de reducir los consumos ambientales, así como los costes económicos a la 
Administración, toda la documentación fue y será nuevamente digitalizada y se facilitará su consulta a 
los interesados en soporte digital y a través de los correspondientes sitios web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y del Organismo Autónomo Parques Nacionales.  

 

2 VISTA PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE 

2.1 Antecedentes 
Con fecha de 14 de enero de 2016 el ingeniero operador emite el Informe preceptivo, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 119 del Decreto 485, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes y dentro del plazo de cuatro meses que fija para la emisión de dicho informe. 

El 18 de enero de 2016, mediante oficio con asiento de salida número 019, del Registro Auxiliar 
del Centro “Isla de La Graciosa” (Organismo Autónomo Parques Nacionales), se eleva el expediente de 
deslinde al Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

Con fecha de 25 de enero de 2016, el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales 
procedió a prestar conformidad a la apertura de la vista pública del expediente de deslinde, procediendo 
a notificar a los organismos públicos interesados, dicho extremo, así como los lugares y periodos en los 
que los interesados y afectados podrán consultar el expediente completo, y el lugar así como el plazo 
otorgado donde presentar las reclamaciones. La relación de organismos notificados se recoge en la 
Tabla nº 1.  

Con esta misma fecha el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales solicita, 
mediante correo postal certificado y acuse de recibo, al Ayuntamiento de Los Realejos, la publicación en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el Anuncio de la apertura del periodo de vista pública, del 
expediente de referencia. Dicho escrito es recibido por el Ayuntamiento de Los Realejos el 01 de febrero 
de 2016. También se solicitó con fecha de 25 de enero a la Subdelegación del Gobierno en Tenerife la 
publicación en el Tablón de Edictos de dicho Anuncio. La solicitud fue recibida en la sede de la 
Subdelegación del Gobierno de Santa Cruz de Tenerife el 4 de febrero de 2016. 

El 03 de febrero de 2016, el Boletín Oficial del Estado (Núm. 29) publicó, en el suplemento de 
Notificaciones, el Anuncio en procedimiento de información pública del expediente de deslinde del 
“Monte Cumbres del Realejo Bajo”, número 50 del Catálogo de Utilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, comunicando la apertura de la vista pública del expediente administrativo. En 
dicho anuncio, se comunicaba que el citado expediente “se podrá examinar físicamente en las oficinas 
del Centro Isla de la Graciosa del Organismo Autónomo Parques Nacionales, calle Los Dragos s/n C.C. 
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Los Charcos, local 5 en Costa Teguise, Lanzarote y en la Subdelegación del Gobierno de Canarias en 
Santa Cruz de Tenerife, en la calle Méndez Núñez número 9, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del 
anuncio de apertura de la vista del expediente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, admitiéndose durante otros quince días las reclamaciones que se presenten sobre la práctica 
del apeo o sobre la propiedad de las parcelas que hubieren sido atribuidas al monte al realizar aquella 
operación”. Igualmente señalaba que “se podrá consultar también el expediente en la página web del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Solo podrán reclamar contra la práctica del 
apeo los que hayan asistido personalmente o por medio de representantes a dicho acto. Asimismo, se 
advierte que las reclamaciones sobre propiedad solo serán admisibles de haberse presentado los 
documentos correspondientes en el plazo otorgado al efecto y siempre que se exprese en ellas el 
propósito de apurar la vía administrativa como trámite previo a la vía civil. Las reclamaciones deberán 
dirigirse al Organismo Autónomo Parques Nacionales, calle José Abascal nº 41 de Madrid o por 
cualquiera de las vías previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, a los efectos previstos 
artículo 59, 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a 
aquellos de quienes sea ignorado su paradero y a aquellos respecto de los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma”. 

Posteriormente, con fecha de 12 de febrero de 2016, el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, publicó el anuncio de la apertura de la vista pública del expediente administrativo del 
deslinde del monte de utilidad pública las “Cumbres del Realejo Bajo”. Esta publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife es la que determina los plazos legales para su examen 
y presentación, en su caso, de reclamaciones. 

 

 Con fecha de 1 de febrero, el ingeniero operador, procedió a notificar a los colindantes, 
interesados, ya fueran estos particulares u organismos públicos, la apertura de la vista pública del 
expediente administrativo del deslinde del monte de utilidad pública las “Cumbres del Realejo Bajo”. La 
relación completa de notificaciones de detalla en la Tabla nº 2. En dicha relación se incluyeron también 
aquellas personas, que aun no teniendo la consideración de interesados, comparecieron en el Acto de 
Apeo celebrado el 20 de octubre de 2015. 
 

Así mismo, el trámite de vista pública del expediente ha sido publicado en la Web del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, en el apartado de Participación Pública del 15 de febrero al 2 de marzo 
de 2016, estando disponible la totalidad de la documentación que integra dicho expediente. Para 
acreditar este extremo el Consejero Técnico del Organismo Autónomo Parques Nacionales responsable 
de dicha Web procedió a emitir el correspondiente certificado con fecha de 7 de marzo de 2016. Dicho 
certificado se incorpora al Anexo II “Documental” D9. 
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PARQUES NACIONALES 

CENTRO ISLA DE LA GRACIOSA 

Tabla 1.- Relación de notificaciones a organismo públicos.  

 
Nº Orden Nombre Fecha recibo de acuse 

1 Subdelegación del Gobierno de Canarias 01-02-2016 
2 Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias 01-02-2016 
3 Sº Administrativo de Medio Ambiente del Cabildo Insular de Tenerife 01-02-2016 
4 Ayuntamiento de Los Realejos 01-02-2016 
5 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla 01-02-2016 
6 Ayuntamiento de La Orotava 01-02-2016 
7 Consejo Insular de Aguas de Tenerife 03-02-2016 
9 Parque Nacional del Teide 04-02-2016 

 

Tabla 2.- Relación de notificaciones a colindantes, interesados y personados en el Acto de Apeo. 

Nº Orden Parcela Polígono Nombre Apellidos Devuelta Fecha recibo de acuse 
1 676 018 Alberto Leon Luis  5-2-16 
2 710 019 Angel Alfonso Leon Gonzalez  5-2-16 
3 382y 383 014 Angela Suarez Dominguez  8-2-16 
4 726 015 Antonia Luis Delgado Ausente reparto  
5 379 014 Antonio Suarez Garcia  5-2-16 
6 1 035 Ayuntamiento de La Orotava   5-2-16 
7 2, 9, 10, 11, 12 y 13 026 Ayuntamiento de Los Realejos   5-2-16 

8 94 014 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla   5-2-16 6, 14, 15 y 17 016   
9 489 020 Benito Leon Lopez  9-2-16 

10 679 018 Bienvenida Zamora Hernandez  8-2-16 
11 762 015 Braulio Hernandez Leon  5-2-16 
12 445 020 Brigida Lopez Chavez  8-2-16 
13 678 018 Candelaria Diaz Dominguez Ausente reparto  
14 710 019 Carmen Rosa León González  5-2-16 
15 386 014 Celso Gonzalez Yanez  5-2-16 
16 425 020 Concepcion Hernandez Perez Desconocida  
17 762 015 Damian Hernandez Leon Desconocido  
18 676 018 Domingo Leon Luis  5-2-16 
19 728 y 729 015 Eladia Lopez Zamora  5-2-16 
20 416 y 417 020 Eleuteria Dorta Hernandez  5-2-16 
21 491 020 Esteban Gonzalez Rosado Desconocido  
22 716 019 Eutropio Leon Lopez  10-2-16 
23 382 y 383 014 Evelio Suarez Dominguez  5-2-16 
24 678 018 Fernando Diaz Dominguez Ausente reparto  
25 493 020 Florencio Gonzalez Rosado Desconocido  
26 428 20 Francisco Dorta Hernández  8-2-16 
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PARQUES NACIONALES 

CENTRO ISLA DE LA GRACIOSA 

 
Nº Orden Parcela Polígono Nombre Apellidos Devuelta Fecha recibo de acuse 

27 415 020 Hiliney Hortensia Dorta Gomez  10-2-16 
28 678 018 Horacio Diaz Dominguez Ausente reparto  
29 415 020 Jorge Dorta Gomez  10-2-16 
30 711 019 Jose Dominguez Fumero  8-2-16 
31 428 020 Juan Dorta Suarez  12-2-16 
32 405 020 Juan Mendez Mendez  5-2-16 
33 385 014 Juan Manuel Mesa Gonzalez  5-2-16 
34 384 014 Laura Mesa Gonzalez  5-2-16 
35 726 015 Laurencia Fumero  12-2-16 
36 415 020 Lilian Pastora Dorta Gomez  10-2-16 
37 818 y 824 019 Luciana Reyes Tejera Ausente reparto  
38 388 014 Luis Garcia Mesa  12-2-16 
39 492 020 Manuel Gonzalez Rosado Desconocido  
40 430 020 Maria Luisa Gonzalez Hernandez Desconocida  
41 676 018 Martin Leon Luis Desconocido  
42 419 020 Pedro Dorta Hernandez  5-2-16 
43 490 020 Pedro Gonzalez Rosado Desconocido  
44 678 018 Santiago Diaz Dominguez Ausente reparto  
45   Saturnino Hernández García  5-2-16 
46 712 y 715 019 Sixto Dominguez Fumero  5-2-16 
47 677 018 Valentina Dominguez Fumero  13-2-16 
48 390 014 Vicente Gonzalez Perez  5-2-16 
49 387 014 Victor Mesa Reyes  5-2-16 
50 415 020 Yamilet del Carmen Dorta Gomez  10-2-16 
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2.2 Reclamaciones presentadas 
Expirado el periodo de vista pública y de presentación de reclamaciones, durante el plazo de 

tiempo otorgado al efecto en el Anuncio de Vista Pública del Expediente de Deslinde del Monte de 
Utilidad Pública Nº 50 “Cumbres del Realejo Bajo”, se presentó una única reclamación, de acuerdo con 
los certificados emitidos por los responsables de los respectivos Registros del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales. Dichos certificados se incluyen en el Anexo II “Documental”, D9 y D10, 
respectivamente. 

La reclamación fue presentada en ventanilla única de la Subdelegación del Gobierno en Santa 
Cruz de Tenerife, según el recibo de presentación en la Oficina del Registro General emitido, el 16 de 
febrero de 2016, a las 12:36:13 (hora insular) con el número de asiento O00001607. Dicha 
documentación tuvo su entrada en el Registro General del Organismo Autónomo Parques Nacionales 
con fecha de 17 de febrero de 2016, con el número de asiento E20160217_RD000543. 

La única reclamación presentada se relaciona en la Tabla 3, y su contenido literal pasa a 
reseñarse a continuación. 

R1 
Reclamación presentada por Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez en  
nombre de Sixto Domínguez Fumero 

 “Comunicación de la apertura de la vista pública del expediente administrativo del deslinde del 
monte de utilidad pública las “Cumbres del Realejo Bajo”. Alega reclamar la falta de una parcela situada 
en el polígono 19, parcela 715 con ref. catastral 38031 A 019007150000AI, perteneciente a D. Sixto 
Domínguez Fumero, debido a que no recibió notificación alguna a causa de una dirección incorrecta, 
siendo ésta carretera general Orotava-Guancha Nº 80 38420 San Juan de la Rambla. Al revisar el 
expediente sólo se encuentra el piquete nº 5 parcela 712 saltando hacia la parcela 822, quedando la 
parcela 715 sin delimitar, ésta linda al naciente con el Camino de Rosado y al Poniente con Camino La 
Fornia”. 

 

2.3 Otras notificaciones presentadas 

 

Con fecha de 12 de abril de 2016 y número de asiento 132 del Registro Auxiliar del Centro Isla 
de La Graciosa (Organismo Autónomo Parques Nacionales) tiene su entrada un escrito de Notificación 
de Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 29 de marzo de 2016, y Número Decreto (ilegible), notificado 
mediante escrito con Registro de Salida Núm. 2016/3803, de 4 de abril de 2016, que dispone (Anexo II 
“Documental”, D-16): 

“RESUELVE 

PRIMERO.- Disponer el archivo del expediente relativo a la presentación de alegaciones 
en el expediente incoado por el Organismo Autónomo Parques Nacionales sobre deslinde del 
Monte “Cumbres del Realejo Bajo” al no poderse desvirtuar las conclusiones del OPAN, de 
acuerdo con la documentación examinada, debiendo cesar esta Entidad en su pretensión inicial. 

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución al Organismo Autónomo Parques Nacionales 
así como a la Gerencia Municipal de Urbanismo para su conocimiento y efectos.” 
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Tabla 3.- Relación de Reclamaciones presentadas en la vista pública del expediente 

Nº 
DOCUMENTO TITULAR Nº REGISTRO FECHA. TIPO DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

R1 

D. Sixto Domínguez Fumero presentada 

por Dª Maria Candelaria Domínguez 

Rodríguez  

1607 Subdelegación 

Gobierno de S/C de 

Tenerife 

16-02-2016 Documental 
Escrito de Reclamación, fotocopia datos catastrales, documento privado de 

compra-venta 

 

 
Tabla 4.- Relación de otra documentación 

Nº 
DOCUMENTO TITULAR Nº REGISTRO FECHA. TIPO DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

D16 Ayuntamiento de Los Realejos 

Nº 132 

Rgto. Auxiliar Centro Isla 

de La Graciosa 

12-04-2016 Decreto 
Decreto Alcaldía-Presidencia de archivo del expediente relativo a la presentación 

de alegaciones 
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2.4 Análisis y estudio de la reclamación y documentación presentada. 

R1 
Reclamación presentada por Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez 

en nombre de D Sixto Domínguez Fumero. 

 

 De acuerdo con la establecido en el artículo 122 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, “Todas las reclamaciones o protestas basadas en títulos o 
documentos de carácter civil o administrativo que se formulen por los interesados como consecuencia 
del periodo de vista pública serán preceptivamente informadas por el Abogado del Estado de la provincia 
dentro del plazo de quince días, a cuyo efecto se le remitirán dichas reclamaciones tan pronto como 
hayan sido presentadas”. 

Dicha reclamación fue informada por la Abogacía del Estado en Santa Cruz de Tenerife con 
fecha de 01 de marzo de 2016, emitido el dictamen jurídico en el Informe Nº 45/2016, cuyo contenido se 
procede a reproducir íntegramente: 

“Se ha recibido en esta Abogacía del Estado en Santa Cruz de Tenerife petición de informe de la 
Sra. Subdelegada del Gobierno en la provincia remitiendo la reclamación presentada por Dª. Mª 
Candelaria Domínguez Rodríguez durante el periodo de vista pública del expediente de deslinde del 
Monte de Utilidad Pública nº 50 “Cumbres del Realejo Bajo”, perteneciente al Organismo Autónomo 
Parques Nacionales. 

Al respecto, cúmpleme devolver la petición de informe remitida por cuanto la reclamación 
planteada no corresponde a ninguno de los supuestos que deban ser informados por esta Abogacía del 
Estado. El Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, y 
dentro del título “Deslinde de montes catalogados”, dispone en el seno del procedimiento de deslinde la 
apertura de un periodo de vista del expediente sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hubieran sido atribuidas al monte al realizar aquella operación (Art. 120), añadiendo en el 
artículo 122 que “todas las reclamaciones o protestas basadas en títulos o documentos de carácter civil 
o administrativo que se formulen por lo interesados como consecuencia del periodo de vista será 
preceptivamente informadas por el Abogado del Estado de la provincia dentro del plazo de quince días, 
a cuyo efecto se le remitirán dichas reclamaciones tan pronto hayan sido presentadas”. 

Del examen de la reclamación presentada por Dª Mª Candelaria Domínguez Rodríguez se 
desprende que su reclamación no es sobre la propiedad de una parcela afectada por el deslinde (en 
cuyo caso debería haber aportado los títulos civiles o administrativos que entendiese acreditativos de 
dicha propiedad, y que son los que por indicación del art. 122 han de someterse por la Abogacía del 
Estado), sino sobre una supuesta irregularidad en la tramitación del procedimiento, la falta de 
notificación a una tercera persona, D. Sixto Domínguez Fumero, irregularidad en su caso que deberá 
determinarse por el organismo tramitador del expediente a la vista del mismo, el cual no ha sido remitido 
a esta Abogacía del Estado. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2016 
La Abogado del Estado-Jefe. 
Gema Esther Sotomayor Pérez.” 

 

Debemos, pues, proceder a la valoración de la reclamación presentada por Dª María Candelaria 
Domínguez Rodríguez, analizando dicha reclamación desde diferentes perspectivas, según su aspecto 
formal, legal, tenor literal, contenido, etc. 

2.4.1  Análisis formal. 

De acuerdo con los datos que figura en el Recibo de Presentación en la Oficina de Registro 
emitido por la Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, dicha reclamación fue presentada 
dentro del plazo otorgado para ello.  
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2.4.2 Análisis legal 

De acuerdo con los datos obrantes en la Dirección General del Catastro, la parcela sobre la que 
se presenta la reclamación figura a nombre de DOMINGUEZ FUMERO SIXTO (HEREDEROS) con NIF 
78.348.663 Z y dirección CR GR Orotava Guancha, 8, 38420 San Juan de La Rambla. 

A) INTERESADA Y CAPACIDAD DE REPRESENTACION 

La documentación presentada por Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez, no permite 
acreditar que reúna la condición de interesado en el procedimiento de deslinde, tal y como la define la 
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pues aporta como únicos documentos fotocopia de los datos 
catastrales (no certificado catastral), y fotocopia de un documento privado de compraventa otorgado el 6 
de enero de 1938 por D. Pedro González Llano , vendedor, D. Anselmo González (padre de D. Pedro 
González Llano) usufructuario de la parcela y D. Sixto Domínguez Fumero , comprador.  

La parcela de 1hectárea, 9 áreas y 64 centiáreas es un trozo de terreno situado en el pago Icod 
el Alto, del término municipal del Realejo Bajo, ubicado en los lugares llamados “Campeche”, “Lomo de 
Caballo” y “Cueva del Morro”.   

No consta en el documento que la finca esté inscrita en el Registro de la Propiedad. D. Sixto 
Domínguez Fumero adquirió la nuda propiedad y el usufructo, es decir el pleno dominio del terreno. 

No aporta Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez escritura de propiedad, ni título inscrito en 
el Registro de la Propiedad, ni testamento del titular a nombre del que figura la finca en cuestión en la 
base de datos nacional del Catastro. Por todo ello, la reclamante no ostenta la figura legal de 
interesada tal y como la contempla el art. 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pues no 
acredita que sea titular de derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en un 
procedimiento no iniciado a instancias suyas puedan adoptarse. 

Tampoco acredita documentalmente la representación por cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del 
interesado, tal y como exige el art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A este respecto no 
aporta los correspondientes autos judiciales de declaración de herederos.  

B) NOTIFICACIÓN 

En base a dichos datos obrantes en la Dirección General del Catastro, el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales procedió a notificar a los colindantes e interesados en el procedimiento de este 
deslinde.  

El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario y el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 
5 de marzo, son claros a la hora de determinar la veracidad de la información disponible en la base de 
datos nacional del Catastro. Así, el artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
(LCI), aprobado por RDL 1/2004, dispone que “salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de 
la Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro 
Inmobiliario se presumen ciertos”. Por otro lado el artículo 11.1 recoge que “La incorporación de los 
bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las alteraciones de sus características, que 
conllevará, en su caso, la asignación de valor catastral, es obligatoria y podrá extenderse a la 
modificación de cuantos datos sean necesarios para que la descripción catastral de los inmuebles 
afectados concuerde con la realidad”  

 Esta presunción de certeza reafirma la importancia de que los datos sean realmente veraces. La 
obligación de hacer la declaración corresponde al titular catastral y el objeto de la misma es el acto 
jurídico que determina el cambio de la titularidad, es el adquirente el obligado a realizarla; pero tal 
obligación puede ser incumplida, con el consiguiente perjuicio del interés público y de quien ha dejado 
de ser titular catastral.  Los datos catastrales que figuran en la base de datos nacional del Catastro se 
recogen en la certificación telemática catastral que se incorpora al Anexo II “Documental” D14. . 
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Tomando la información obrante en la base de datos nacional del Catastro, el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales remitió notificación a D. Sixto Domínguez Fumero,  titular catastral de las 
parcelas 712 y 715, mediante correo certificado con acuse de recibo con registro de entrega del Servicio 
de Correos nº CD01002067938. A pesar de lo que alega Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez 
dicha notificación sí que fue entregada a D. José Gregorio Domínguez con DNI 78.610.136-T, el 5 de 
febrero de 2016, constando copia del Aviso de Notificación en el Anexo II “Documental” D4 que se 
incorpora al presente informe [ver Anexo II “Documental” D4 “Acuses de Recibo de notificaciones a 
interesados” (Pág. 131)]. 

Por tanto aunque Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez alega en su reclamación que no ha 
recibido la notificación de la apertura de la vista pública del expediente del deslinde, según la 
información facilitada por Correos la notificación que fue devuelta fue la realizada a D. Sixto Domínguez 
Fumero del acuerdo de inicio del deslinde, pero la notificación de apertura de la vista pública del 
expediente sí que fue recibida, habiéndose efectuado, no obstante, ambas al mismo domicilio. 

Además hay que indicar que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común “Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial del Estado". Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las 
Administraciones podrán publicar un anuncio en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la 
provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del consulado o 
sección consular de la Embajada correspondiente o en los tablones a los que se refiere el artículo 12 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las 
Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación complementarias a través de 
los restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación de publicar el correspondiente anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Con fecha de 3 de febrero de 2016, el Boletín Oficial del Estado Núm. 29, publicó en el 
“Suplemento de Notificaciones”, el Anuncio de Notificación del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, de 25 de enero de 2016, en procedimiento de información pública del expediente del 
deslinde del Monte “Cumbres del Realejo Bajo” número 50 del Catálogo de Utilidad Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, figurando en dicho anexo el titular catastral correspondiente 
a la parcela 00715, polígono 019 Sixto Domínguez Fumero. 

 

C) PERSONACIÓN EN EL DESLINDE 

No consta en el expediente de deslinde que Dª Maria Candelaria Domínguez Rodríguez, ni 
ninguno del resto de herederos de D. Sixto Domínguez Fumero, haya presentado el correspondiente 
título de propiedad dentro del plazo otorgado al efecto, según establecen los art. 121 y 123 del 
Reglamento de Montes aprobado mediante Real Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que figuran en la 
Sección 3ª “Tramites posteriores al apeo”, epígrafes B “Vista del Expediente” y C “Reclamaciones”, y 
que pasamos a transcribir: 

“Artículo 121. En los anuncios se advertirá que sólo podrán reclamar contra la pérdida del apeo 
los que hayan asistido personalmente o por medio de representantes a dicho acto. También se advertirá 
que las reclamaciones sobre propiedad solo serán admisibles de haberse presentado los documentos 
correspondientes en el plazo señalado en el artículo 97 y si se expresa el propósito de apurar mediante 
ellas la vía administrativa como trámite previo a la judicial civil; si así no se expresase, cabrá subsanar la 
omisión a requerimiento del Servicio Forestal”. 

“Artículo 123. Los que no hubieran presentado los documentos justificantes de su derecho centro 
del plazo de los cuarenta y cinco días siguientes a las publicaciones a que se refiere el artículo 97, no 
podrán presentarlos en el expediente de deslinde ni formular, por lo tanto, dentro del mismo reclamación 
sobre propiedad, sin perjuicio de su derecho a seguir el procedimiento establecido en los artículos 128 y 
129 de este Reglamento una vez sea firme la Orden ministerial aprobatoria del deslinde”. 
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El art. 97.3 del Reglamento de Montes establece que “Durante el plazo de cuarenta y cinco días 
naturales desde la publicación del anuncio los que se conceptúen con derecho a la propiedad del monte 
o de parte del mismo, y los colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, deberán 
presentar los documentos pertinentes en las oficinas del Servicio Forestal, apercibiéndoseles de que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no 
podrán formular reclamación sobre propiedad en el expediente de deslinde”. Dichos requisitos legales se 
reflejaron debidamente en el apartado 4º del Anuncio de notificación de 6 de agosto de 2015, en 
procedimiento de deslinde del monte las “Cumbres del Realejo Bajo” número 50 del C.U.P. de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, publicado en el suplemento de notificaciones del Boletín Oficial del 
Estado núm. 191, de 11 de agosto de 2015. Dicho requisito legal también figuraba en el texto del 
Anuncio del Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 106, publicado el 19 de 
agosto de 2015. 

Tampoco consta que Dª Maria Candelaria Domínguez Rodríguez, ni ninguno del resto de 
herederos de D. Sixto Domínguez Fumero, que asistieran personalmente ni mediante representante en 
el acto de apeo celebrado el 20 de octubre de 2015. 

Por todo lo expuesto anteriormente, y de acuerdo con lo indicado nos vemos en la 
obligación de RECHAZAR la reclamación efectuada por Dª María Candelaria Domínguez 
Rodríguez y consideramos que no puede ser admitida en este procedimiento tanto en lo que se 
refiere a reclamación de derechos de propiedad como a la falta de notificación. 

 

2.4.3 Consecuencias derivadas de la reclamación de Dª María Candelaria Domínguez 
Rodríguez en nombre de D. Sixto Domínguez Fumero. 

Al remitirse la reclamación de Dª María Candelaria Domínguez Rodríguez a la empresa 
consultora Agresta Sociedad Cooperativa para su estudio, al haber sido dicha empresa la que efectuó 
el estudio de los datos catastrales y de Argis para la colocación de los piquetes y la descripción 
de los mismos con sus respectivas colindancias,  con fecha de 5 a abril de 2016, con asiento de 
entrada número 122 en el Registro Auxiliar del “Centro Isla de La Graciosa” (Organismo Autónomo 
Parques Nacionales) se recibe el Informe fechado el 31 de marzo de 2016, y suscrito por la técnico Dª 
Nur Algeet Abarquero, en el que interpreta que la reclamación de Dª María Candelaria Domínguez 
Rodríguez podía referirse a la ausencia de la parcela situada en el polígono 19, parcela 715 del 
municipio de Los Realejos en la descripción de los linderos del monte.  

Basado en esa interpretación, se procede por parte de Agresta Sociedad Cooperativa a revisar el 
expediente de deslinde, señalando en el informe que: 

 “Si bien no se encuentra nada incorrecto ni en la cartografía ni en la ubicación de los piquetes, si 
se detectan en el acta de apeo errores referentes a la descripción del lindero en los piquetes 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 32, 33, 43, 44 y 45. Estos errores, con alta probabilidad, pudieran haberse debido, al uso de la 
cartografía digital de la Dirección General de Catastro con un sistema de proyección no correspondiente 
a la zona de trabajo. La capa vectorial utilizada no tenía definida la proyección y al incluirla en el sistema 
de información geográfica se proyectó al vuelo, utilizando como referencia para ello el sistema de 
referencia del proyecto, que resultó ser erróneo. Este hecho generó un ligero desplazamiento de la 
ubicación de las parcelas catastrales respecto a su emplazamiento preciso. Es necesario subrayar que 
dicha circunstancia solamente habría tenido lugar en el proceso de descripción de la linde; no afectando 
a la generación de los planos definitivos, que si se llevaron a cabo con toda la información cartográfica 
en su correspondiente sistema de proyección y por tanto son absolutamente ciertos y fiables.”  

Los errores, por tanto, se centran exclusivamente en algunas descripciones de linderos, cuya 
corrección se resume en: 
 la modificación de la parcela colindante, pero se mantiene el propietario: 

*Piquetes 3, 4, 5: donde decía “parcela 712”, se sustituye por “parcela 715” 
*Piquetes 6, 7: donde decía “parcela 822”, se sustituye por “parcela 823” 
*Piquetes 8, 9: donde decía “parcela 818”, se sustituye por “parcela 824” 

 la adición de un copropietario de la parcela, que en cualquier caso se encontraba ya notificado: 
*Piquetes 32, 33: se añade como copropietario a: “Don Damián Hernández León” 
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*Piquetes 44 y 45: se añade como copropietario a: “Don Evelio Suárez Domínguez”  
 la modificación de la parcela colindante y por ende el propietario: 

* Piquete 43: donde decía “Existe en este tramo colindancia con las parcelas 384 y 385 del 
polígono 14 propiedad de Don Laura Mesa González y de Don Juan Manuel Mesa González 
respectivamente” se sustituye por “Existe en este tramo colindancia con la parcela 383 del polígono 14, 
propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez y de Don Evelio Suárez Domínguez” 

 
El informe técnico íntegro emitido al efecto por Agresta Sociedad Cooperativa queda incorporado 

al presente informe en el Anexo II “Documental” D15. 

Como responsable directo del deslinde y en calidad de ingeniero operador designado al 
efecto, consideramos, que aun siendo inadmisible la reclamación formulada por Dª María 
Candelaria Domínguez Rodríguez, sí que ha servido para detectar un error que afecta 
parcialmente a 12 piquetes, del total de 91 piquetes que definen el deslinde del monte, y que 
supone exclusivamente una corrección de la parte descriptiva de esos 12 piquetes, no viéndose 
afectada dichas correcciones a la situación, coordenadas, azimuts, y distancias de dichos 
piquetes. 

Consideramos que debe asumirse dichas correcciones, e incorporadas al Acta de Apeo, 
puesto que pueden verse afectados los derechos de terceros. Además la justificación técnica de 
la causa y origen del error es totalmente correcta, y altamente plausible tratándose de una 
cartografía generada en un Sistemas de Información Geográfica (GIS). 

Por tanto, la descripción correcta de los linderos en estos piquetes, quedaría como se 
incluye a continuación: 

 

PIQUETE Nº 3 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 712 del polígono 19 propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que también se encuentra 
arbolada”.  

Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 
parcela 715 del polígono 19, propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que también se encuentra 
arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 4 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada en fondo de barranco. Existe en este 

punto colindancia con la parcela 712 del polígono 19 propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que 
también se encuentra arbolada”.  

 

Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada en fondo de barranco. Existe en este 
punto colindancia con la parcela 715 del polígono 19, propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que 
también se encuentra arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 5 
Donde dice: “El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en curva. Este piquete se 

sitúa a 21,77 metros del piquete anterior con rumbo 58,31º. El lindero en este tramo discurre por la 
vereda de los Junquillos”. 

 

Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 
parcela 715 del polígono 19 propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que también se encuentra 
arbolada”.  
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PIQUETE Nº 6 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 822 del polígono 19 propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra 
arbolada”.  

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 823 del polígono 19, propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra 
arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 7 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 822 del polígono 19 propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra 
arbolada”.  

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 823 del polígono 19, propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra 
arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 8 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 818 del polígono 19 propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra 
arbolada”.  

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 824 del polígono 19, propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra 
arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 9 
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 818 del polígono 19 propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra 
arbolada”.  

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la 

parcela 824 del polígono 19, propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra 
arbolada”.  

 

PIQUETE Nº 32  
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona de matorral. Existe en este punto colindancia con 

la parcela 762 del polígono 15 propiedad de Don Braulio Hernandez León y que presenta un uso 
agrario”. 

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona de matorral. Existe en este punto colindancia con 

la parcela 762 del polígono 15, propiedad de Don Braulio Hernández León y de Don Damián Hernández 
León y que presenta un uso agrario”. 
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PIQUETE Nº 33  
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 762 del polígono 15 propiedad de Don Braulio Hernandez León y 
que en esta zona también se encuentra arbolada”. 

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 762 del polígono 15, propiedad de Don Braulio Hernández León y 
de Don Damián Hernández León y que en esta zona también se encuentra arbolada”. 

 

PIQUETE Nº 43  
Donde dice: “El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este tramo colindancia con las parcelas 384 y 385 del polígono 14 propiedad de Don Laura Mesa 
González y de Don Juan Manuel Mesa González respectivamente y que también se encuentran con una 
cubierta de matorral denso de codeso y tojo”. 

 
Debe decir: “El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este tramo colindancia con la parcela 383 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez 
Domínguez y de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentran con una cubierta de 
matorral denso de codeso y tojo”. 

 

PIQUETE Nº 44  
Donde dice: “El piquete se coloca en un talud con matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 383 del polígono 14 propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez 
y que también se encuentra con una cubierta de matorral denso de codeso y tojo”. 

 
Debe decir: “El piquete se coloca en un talud con matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 383 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez 
Domínguez y de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentra con una cubierta de 
matorral denso de codeso y tojo”. 

 

PIQUETE Nº 45  
Donde dice: “El piquete se coloca en un talud con  matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 382 del polígono 14 propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez 
y que también se encuentra con una cubierta de matorral denso de codeso y tojo”. 

 
Debe decir: “El piquete se coloca en un talud con  matorral denso de codeso y tojo. Existe en 

este punto colindancia con la parcela 382 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez 
Domínguez y de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentra con una cubierta de 
matorral denso de codeso y tojo”. 
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3 CONCLUSIONES 
Primero. El trámite de vista pública del expediente de deslinde del M.U.P. nº 50 de las 

“Cumbres del Realejo Bajo”, se ha efectuado con todos los requisitos legales, 
incluidos los de notificación y publicidad, así como cumpliendo los periodos y plazos 
de tiempo para su consulta y para la presentación de las reclamaciones al 
expediente. 

Segundo. Durante el plazo legal otorgado al efecto sólo se ha presentado una única 
reclamación formulada por Dª Mª Candelaria Domínguez Rodríguez. 

Tercero. La única reclamación presentada, dentro del plazo legal establecido en el 
procedimiento, formulada por Dª Mª Candelaria Domínguez Rodríguez debe 
RECHAZARSE por los siguientes motivos: 

a. No acreditar interés legítimo ya que no ostenta la figura legal de interesada tal y 
como la contempla el art. 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no quedar acreditada su titularidad de derechos que 
puedan resultar afectados por la decisión que en un procedimiento no iniciado a 
instancias suyas puedan adoptarse. Tampoco acredita documentalmente la 
representación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado, tal 
y como exige el art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

b. Haber sido debidamente notificada mediante la correspondiente comunicación a 
través de correo postal certificado con acuse de recibo, y mediante el 
Suplemento de Notificaciones del Boletín Oficial del Estado núm. 29, de 3 de 
febrero de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa modificó el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

c. No haber presentado el correspondiente título de propiedad dentro del plazo 
otorgado al efecto, según establecen los art. 121 y 123 del Reglamento de 
Montes aprobado mediante Real Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que 
figuran en la Sección 3ª “Tramites posteriores al apeo”, epígrafes B “Vista del 
Expediente” y C “Reclamaciones 

Cuarto. Se procede a modificar de oficio el Acta de Apeo del 20 de octubre de 2015, como 
consecuencia de la interpretación del tenor literal manifestado por Dª Mª Candelaria 
Domínguez Rodríguez, debido a un error detectado en la proyección de los datos 
cartográficos correspondientes a la información catastral y que afecta parcial y 
exclusivamente, a la descripción de los piquetes números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 32, 33, 
43, 44 y 45; no afectando a su ubicación, ni coordenadas, ni azimut, ni distancia. Se 
procede a incluir las modificaciones en el ANEXO I AL ACTA DE APEO: 
“MODIFICACIONES AL ACTA DE APEO DE 20-10-2015”. 

Quinto. El Monte de Utilidad Pública Nº 50 “Cumbres del Realejo Bajo”, objeto del presente 
deslinde, es propiedad del Organismo Autónomo Parques Nacionales por título de 
compraventa mediante escritura pública otorgada el 11 de diciembre de 1942 ante el 
Notario D. José González Palomino con el número 1.016 de su protocolo. Asimismo, 
está inscrito en el Registro de la Propiedad de La Orotava con el número 26.764 de 
finca registral. Asimismo se incluyó en el catálogo de montes de utilidad pública de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife el 28 de marzo de 1968. Está inscrito con el 
número 50 del Catálogo de Utilidad Pública de Canarias en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. La superficie que consta en el Catálogo de Utilidad Pública es de 
501, 87 hectáreas. 
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Sexto. El Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos, mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 29 de marzo de 2016, resuelve disponer el archivo del 
expediente relativo a la presentación de alegaciones en el expediente incoado por el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales sobre deslinde del Monte “Cumbres del 
Realejo Bajo” al no poderse desvirtuar las conclusiones del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, de acuerdo con la documentación examinada, debiendo cesar 
esta Entidad en su pretensión inicial. 

Séptimo. No existen criterios objetivos y elementos nuevos aportados durante el periodo de 
vista pública del expediente, que nos permitan modificar las líneas apeadas en dicho 
Acto, salvo las que afectan a la descripción de los piquetes relacionados en la 
Conclusión Cuarta del presente informe. 

Octavo.  La superficie de cabida del Monte de Utilidad Pública Nº 50 “Cumbres del Realejo 
Bajo”, perteneciente al Organismo Autónomo Parques Nacionales; y objeto del 
presente Informe obtenida como resultado del deslinde es de CUATROCIENTAS 
OCHENTA Y SEIS HECTÁREAS, SESENTA Y SIETE ÁREAS Y CUARENTA Y 
TRES CENTIÁREAS (486,6743 hectáreas). 

  

C
E

N
TE

LL
A

S
 B

O
D

A
S

 A
U

R
E

LI
O

 - 
20

16
-0

4-
13

 1
3:

52
:5

2 
C

E
T,

 D
ire

ct
or

 C
en

tro
 Is

la
 d

e 
La

 G
ra

ci
os

a 
O

rg
an

is
m

o 
A

ut
ón

om
o 

P
ar

qu
es

 N
ac

io
na

le
s 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
JI

J4
W

5W
J8

P
11

X
P

88
  e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

p.
go

b.
es



 

 

 

 

TOMO V. Pág. 18/22 
 
 
 

 
 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

PARQUES NACIONALES 

CENTRO ISLA DE LA GRACIOSA 

4 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
De la consideración de lo expuesto en el presente Informe y en lo contenido en sus 

Conclusiones, el Ingeniero Operador formula la siguiente propuesta de resolución: 

Primero. Que se apruebe el deslinde del Monte de Utilidad Pública Nº 50 “Cumbres del Realejo 
Bajo”, del Catálogo de Montes de la Comunidad Autónoma de Canarias, perteneciente al 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, ubicado en el término municipal de Los 
Realejos, de acuerdo con: 

A) El Acta de Apeo de 20 de octubre de 2015, y la modificación de la descripción del 
Piquete nº 46 (recogida en el Anexo II “Al Acta de apeo: Nueva descripción del 
piquete Nº 46” incluida en el Informe del Ingeniero Operador de 14 de enero de 2016). 

B) Las correcciones de la descripción de los Piquetes números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 32, 33, 43, 
44 y 45 que quedarían según se recogen en el Anexo I “Modificaciones al acta de Apeo 
de 20-10-2015”, que se incluyen en el presente Informe. 

C) El registro topográfico que incluye las Coordenadas de los piquetes incluidos en el 
Anexo I del Informe del Ingeniero Operador de fecha 14 de enero de 2016. 

D) La cartografía incluida en el Informe del Ingeniero Operador de fecha 14 de enero de 
2016. 

Segundo.  Que se someta nuevamente a un periodo de vista pública del expediente, exclusivamente 
la parte modificada correspondiente a la descripción de los Piquetes Números 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 32, 33, 43, 44 y 45, con la descripción que se recoge en el ANEXO I AL ACTA DE 
APEO: “MODIFICACIONES AL ACTA DE APEO DE 20-10-2015”, que se incluyen en el 
presente Informe. 

 

Propuesta de reconocimiento que suscribe en Lanzarote, a trece de abril de dos mil dieciséis. 

 

EL INGENIERO OPERADOR 

 

 

 

Fdo.: Aurelio Centellas Bodas 
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5 ANEXO I AL ACTA DE APEO: “MODIFICACIONES AL ACTA DE APEO DE 20-10-2015” 
(Nueva descripción de los piquetes números: Del 3 al 9, 32, 33, 43, 44 y 45.) 

 

PIQUETE Nº 3 
El piquete está situado en el margen derecho de barranco, al final de la vereda del Junquillo, en 
su convergencia con dique gavionado. Este piquete se sitúa a 71,94 metros del piquete anterior 
con rumbo 22,97º. El lindero en este tramo es la línea recta entre este piquete y el anterior. 

El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 715 
del polígono 19, propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que también se encuentra 
arbolada.  

 

PIQUETE Nº 4 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en curva. Este piquete se sitúa a 48,53 
metros del piquete anterior con rumbo 26,52º. El lindero en este tramo discurre por la vereda de 
los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona arbolada en fondo de barranco. Existe en este punto 
colindancia con la parcela 715 del polígono 19, propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que 
también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 5 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en curva. Este piquete se sitúa a 21,77 
metros del piquete anterior con rumbo 58,31º. El lindero en este tramo discurre por la vereda de 
los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 715 
del polígono 19 propiedad de Don Sixto Domínguez Fumero que también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 6 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en curva. Este piquete se sitúa a 25,04 
metros del piquete anterior con rumbo 76,76º. El lindero en este tramo discurre por la vereda de 
los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 823 
del polígono 19, propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 7 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en curva. Este piquete se sitúa a 17,57 
metros del piquete anterior con rumbo 102,37º. El lindero en este tramo discurre por la vereda de 
los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 823 
del polígono 19, propiedad de Don Tomás García Martín que también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 8 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en una bifurcación con otra vereda. Este 
piquete se sitúa a 31,86 metros del piquete anterior con rumbo 84,94º. El lindero en este tramo 
discurre por la vereda de los Junquillos. 
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El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 824 
del polígono 19, propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 9 
El piquete está situado en la vereda de los Junquillos, en el borde S de pista en curva. Este 
piquete se sitúa a 19,80 metros del piquete anterior con rumbo 40,94º. El lindero en este tramo 
discurre por la vereda de los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona arbolada. Existe en este punto colindancia con la parcela 824 
del polígono 19, propiedad de Doña Luciana Reyes Tejera que también se encuentra arbolada.  

 

PIQUETE Nº 32  
El piquete está situado en el borde N-NO de pista, junto el acceso a una finca cultivada. Este 
piquete se sitúa a 167,97 metros del piquete anterior con rumbo 29,35º. El lindero discurre por la 
vereda de los Junquillos, sobre el talud bajo la fila de pinos. 

El piquete se coloca en una zona de matorral. Existe en este punto colindancia con la parcela 
762 del polígono 15, propiedad de Don Braulio Hernández León y de Don Damián Hernández 
León y que presenta un uso agrario. 

 

PIQUETE Nº 33  
El piquete está situado sobre la vereda de los Junquillos. Este piquete se sitúa a 42,60 metros 
del piquete anterior con rumbo 80,13º. El lindero discurre por la vereda de los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en este punto 
colindancia con la parcela 762 del polígono 15, propiedad de Don Braulio Hernández León y de 
Don Damián Hernández León y que en esta zona también se encuentra arbolada. 

 

PIQUETE Nº 43  
El piquete está situado sobre la vereda de los Junquillos, en su borde E, junto a tocones de pino 
antiguos. Este piquete se sitúa a 95,09 metros del piquete anterior con rumbo 363,38º. El lindero 
discurre por la vereda de los Junquillos. 

El piquete se coloca en una zona de matorral denso de codeso y tojo. Existe en este tramo 
colindancia con la parcela 383 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez y 
de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentran con una cubierta de matorral 
denso de codeso y tojo. 

 

PIQUETE Nº 44  
El piquete está situado sobre la vereda de los Junquillos y en el borde SO de la pista Lolita. Este 
piquete se sitúa a 55,19 metros del piquete anterior con rumbo 79,84º. El lindero discurre por la 
recta que une ambos puntos. 

El piquete se coloca en un talud con matorral denso de codeso y tojo. Existe en este punto 
colindancia con la parcela 383 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez y 
de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentra con una cubierta de matorral 
denso de codeso y tojo. 
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PIQUETE Nº 45  
El piquete está situado sobre la vereda de los Junquillos y en el borde O de la pista en curva. 
Este piquete se sitúa a 30,70 metros del piquete anterior con rumbo 45,71º. El lindero discurre 
por la recta que une ambos puntos. 

El piquete se coloca en un talud con  matorral denso de codeso y tojo. Existe en este punto 
colindancia con la parcela 382 del polígono 14, propiedad de Doña Ángela Suárez Domínguez y 
de Don Evelio Suárez Domínguez y que también se encuentra con una cubierta de matorral 
denso de codeso y tojo. 
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6 ANEXO II “DOCUMENTAL” 
 

D1 Conformidad a la apertura de la vista pública del expediente de deslinde 

D2 Notificaciones Organismo Público y Acuses de Recibo 

D3 Notificaciones a interesados y colindantes 

D4 Acuses de Recibo de notificaciones a interesados 

D5 Anuncio de Notificación Boletín Oficial del Estado 

D6 Anuncio Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

D7 Acreditación publicación Tablón Edictos Subdelegación del Gobierno 

D8 Acreditación publicación Tablón Edictos Ayuntamiento de Los Realejos 

D9 Certificado del responsable de la página Web del OAPN . 

D10 Certificados Registro General del Organismo Autónomo Parques Nacionales 

D11 Certificado Registro Auxiliar del Centro Isla de La Graciosa 

D12 Reclamación de Dª Mª Candelaria Domínguez Rodríguez 

D13 Informe de la Abogacía del Estado en la provincia de Santa Cruz de Tenerife 

D14 Certificación Catastral Telemática parcela 715. 

D15 Informe Técnico de la consultora Agresta Sociedad Cooperativa suscrito por Dª Nur Algeet 
Abarquero. 

D16 Decreto Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos. 
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 D1 Conformidad a la apertura de la vista pública del expediente de deslinde 
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D2 Notificaciones Organismo Público y Acuses de Recibo 
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D3 Notificaciones a interesados y colindantes 
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D4 Acuses de Recibo de notificaciones a interesados 
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D5 Anuncio de Notificación Boletín Oficial del Estado 
  



Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE

ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES
Anuncio de notificación de 25 de enero de 2016 en procedimiento de Información pública 
del expediente del deslinde del Monte "Cumbres del Realejo Bajo" número 50 del 
Catálogo de Utilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

ID: N1600047866

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Real Decreto 1373/2009, de 28 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y de los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, se comunica la apertura de la vista 
del expediente administrativo del deslinde del monte de utilidad pública las “Cumbres del 
Realejo Bajo”.

El expediente se podrá examinar físicamente en las oficinas del Centro Isla de la 
Graciosa del Organismo Autónomo Parques Nacionales, calle Los Dragos s/n C.C. Los 
Charcos, local 5 en Costa Teguise, Lanzarote y en la Subdelegación del Gobierno de 
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en la calle Méndez Núñez número 9, en horario de 
9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del anuncio de apertura de la vista del expediente 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, admitiéndose durante 
otros quince días las reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre 
la propiedad de las parcelas que hubieren sido atribuidas al monte al realizar aquella 
operación.

Se podrá consultar también el expediente en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Solo podrán reclamar contra la práctica del apeo los que hayan asistido 
personalmente o por medio de representantes a dicho acto. Asimismo, se advierte que 
las reclamaciones sobre propiedad solo serán admisibles de haberse presentado los 
documentos correspondientes en el plazo otorgado al efecto y siempre que se exprese 
en ellas el propósito de apurar la vía administrativa como trámite previo a la vía civil. Las 
reclamaciones deberán dirigirse al Organismo Autónomo Parques Nacionales, calle José 
Abascal nº 41 de Madrid o por cualquiera de las vías previstas en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, a los efectos previstos artículo 59, 5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos, a aquellos de quienes sea ignorado su paradero y a aquellos respecto de 
los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Miércoles 3 de febrero de 2016 Supl. N.   Pág. 1
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Madrid, 25 de enero de 2016.- El Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, Basilio Rada Martínez
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ANEXO I

Relación de titulares de parcelas catastrales afectadas por el deslinde del MUP las 
“Cumbres del Realejo Bajo” del municipio de Los Realejos, perteneciente al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, número 50 del catálogo de utilidad pública de Santa 
Cruz de Tenerife

Término municipal de LOS REALEJOS:

POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN

014 00379 Antonio Suárez García Los Realejos ( S. C. TENERIFE )

00382 Ángela Suárez Domínguez Los Realejos ( S. C. TENERIFE )

00382 Evelio Suárez Domínguez Los Realejos ( S. C. TENERIFE )

00383 Ángela Suárez Domínguez Los Realejos ( S. C. TENERIFE )

00383 Evelio Suárez Domínguez Los Realejos ( S. C. TENERIFE )

00384 Laura Mesa González Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00385 Juan Manuel Mesa González Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00386 Celso González Yanez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00387 Víctor Mesa Reyes Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00388 Luis García Mesea Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00390 Vicente González Pérez La Guancha ( S.C. TENERIFE )

015 00726 Laurencia Fumero Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00728 Eladia López Zamora Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00729 Eladia López Zamora Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00762 Braulio Hernández León Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00762 Damian Hernández León Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

018 00676 Alberto León Luis Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00676 Martín León Luis Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00676 Domingo León Luis Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00677 Valentina Domínguez Fumero Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00678 Candelaria Díaz Domínguez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00678 Fernando Díaz Domínguez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00678 Horacio Díaz Domínguez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00678 Santiago Díaz Domínguez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00679 Bienvenida Zamora Hernández San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

019 00710 Ángel Alfonso León González La Guancha ( S.C. TENERIFE )

00711 José Domínguez Fumero Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00712 Sixto Domínguez Fumero San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

00715 Sixto Domínguez Fumero San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

00716 Eutropio León López Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00818 Luciana Reyes Tejera Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00822 Tomas García Martín

00823 Tomas García Martín

00824 Luciana Reyes Tejera Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

020 00405 Juan Méndez Méndez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00415 Lilian Pastora Dorta Gómez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00415 Hiliney Hortensia Dorta Gómez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00415 Jorge Dorta Gómez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00415 Yamilet del Carmen Dorta Gómez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )
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00416 Eleuteria Dorta Hernández Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00417 Eleuteria Dorta Hernández Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00418 EN INVESTIGACION Desconocida

00419 Pedro Dorta Hernández Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00420 Miguel López Domínguez

00421 EN INVESTIGACION Desconocida

00422 Pedro López Luis

00424 EN INVESTIGACION Desconocida

00425 Concepción Hernández Pérez San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

00427 EN INVESTIGACION Desconocida

00428 Juan Dorta Suárez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00430 Maria Luisa González Hernández Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00445 Brígida López Chávez Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00446 José Pérez Fregel

00447 Manuel Hernández Zamora

00488 Antonio García Luis

00489 Benito León López San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

00490 Pedro González Rosado Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00491 Esteban González Rosado Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00492 Manuel González Rosado Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00493 Florencio González Rosado Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00494 Antonio García Luis

026 00002 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00009 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00010 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00011 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00012 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

00013 Ayuntamiento de Los Realejos Los Realejos ( S.C. TENERIFE )

Término municipal de SAN JUAN DE LA RAMBLA:

POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN

014 94 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

016 6 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

14 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

15 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

17 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla San Juan de la Rambla ( S.C. TENERIFE )

ANEXO II

Relación de titulares de parcelas catastrales afectadas por el deslinde del MUP las 
“Cumbres del Realejo Bajo” del municipio de Los Realejos, perteneciente al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, número 50 del catálogo de utilidad pública de Santa 
Cruz de Tenerife, con lugar de notificación desconocido.

Sr. D. Antonio García Luís

Sr. D. José Pérez Fregel

Sr. D. Manuel Hernández Zamora
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Sr. D. Miguel López Domínguez

Sr. D. Pedro López Luís

Sr. D. Tomás García Martín

ANEXO III

Relación de interesados asistentes en nombre propio o en representación, en el acto 
de apeo del deslinde del MUP las “Cumbres del Realejo Bajo” del municipio de Los 
Realejos, perteneciente al Organismo Autónomo Parques Nacionales, número 50 del 
catálogo de utilidad pública de Santa Cruz de Tenerife.

Polígono Parcela Nombre Apellidos Localidad Provincia

015 00726 Antonia Luis Delgado Icod El Alto S/C de TENERIFE

019 00710 Carmen Rosa León González La Guancha S/C de TENERIFE

020 00445 Florentino Suarez Lopez Los Realejos S.C. TENERIFE

020 00428 Francisco Dorta Hernández Icod El Alto (Los Realejos) S/C de TENERIFE

Vicente Francisco Rodríguez García La Orotava
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ANEXO I  
RELACIÓN D E TI TULARES D E PA RCELAS C ATASTRALES A FECTADAS PO R EL  D ESLINDE D EL M UP 
LAS “ CUMBRES DE L RE ALEJO BAJ O” DE L M UNICIPIO DE  L OS REALEJOS, PER TENECIENTE A L 
ORGANSMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES, NÚMERO 50 DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD PÚBLICA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
 

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN 

Los Realejos 

014 

00379 Antonio Suárez García 
Los Realejos 
( S. C. 
TENERIFE ) 

00382 Ángela Suárez Domínguez 
Los Realejos 
( S. C. 
TENERIFE ) 

00382 Evelio Suárez Domínguez 
Los Realejos 
( S. C. 
TENERIFE ) 

00383 Ángela Suárez Domínguez 
Los Realejos 
( S. C. 
TENERIFE ) 

00383 Evelio Suárez Domínguez 
Los Realejos 
( S. C. 
TENERIFE ) 

00384 Laura Mesa González 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00385 Juan Manuel Mesa González 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00386 Celso González Yanez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00387 Víctor Mesa Reyes 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00388 Luis García Mesea 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00390 Vicente González Pérez 
La Guancha ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

015 

00726 Laurencia Fumero 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00728 Eladia López Zamora 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00729 Eladia López Zamora 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00762 Braulio Hernández León 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00762 Damian Hernández León Los Realejos 
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( S.C. 
TENERIFE ) 

018 

00676 Alberto León Luis 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00676 Martín León Luis 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00676 Domingo León Luis 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00677 Valentina Domínguez Fumero 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00678 Candelaria Díaz Domínguez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00678 Fernando Díaz Domínguez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00678 Horacio Díaz Domínguez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00678 Santiago Díaz Domínguez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00679 Bienvenida Zamora Hernández 

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

019 

00710 Ángel Alfonso León González 
La Guancha ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

00711 José Domínguez Fumero 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00712 Sixto Domínguez Fumero 

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

00715 Sixto Domínguez Fumero 

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

00716 Eutropio León López 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00818 Luciana Reyes Tejera 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00822 Tomas García Martín   
00823 Tomas García Martín   

00824 Luciana Reyes Tejera 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

020 
00405 Juan Méndez Méndez 

Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00415 Lilian Pastora Dorta Gómez Los Realejos 
( S.C. 
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 3 

TENERIFE ) 

00415 Hiliney Hortensia Dorta Gómez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00415 Jorge Dorta Gómez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00415 Yamilet del Carmen Dorta Gómez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00416 Eleuteria Dorta Hernández 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00417 Eleuteria Dorta Hernández 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00418 EN INVESTIGACION Desconocida 

00419 Pedro Dorta Hernández 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00420 Miguel López Domínguez   
00421 EN INVESTIGACION Desconocida 
00422 Pedro López Luis   
00424 EN INVESTIGACION Desconocida 

00425 Concepción Hernández Pérez 

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

00427 EN INVESTIGACION Desconocida 

00428 Juan Dorta Suárez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00430 Maria Luisa González Hernández 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00445 Brígida López Chávez 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00446 José Pérez Fregel   
00447 Manuel Hernández Zamora   
00488 Antonio García Luis   

00489 Benito León López 

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

00490 Pedro González Rosado 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00491 Esteban González Rosado 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00492 Manuel González Rosado 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00493 Florencio González Rosado 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00494 Antonio García Luis   
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026 

00002 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00009 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00010 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00011 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00012 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

00013 Ayuntamiento de Los Realejos 
Los Realejos 
( S.C. 
TENERIFE ) 

San Juan de la Rambla 

014 

94 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla  

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

016 

6 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla  

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

14 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla  

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

15 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla  

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 

17 Ayuntamiento de San Juan de la Rambla  

San Juan de 
la Rambla ( 
S.C. 
TENERIFE ) 
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ANEXO II 
 
RELACIÓN DE TITULARES DE PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS POR EL DESLINDE DEL MUP 
LAS “CUMBRES DEL REALEJO BAJO” DEL MUNICIPIO DE LOS REALEJOS, PERTENECIENTE AL 
ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES, NÚMERO 50 DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD 
PÚBLICA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, CON LUGAR DE NOTIFICACIÓN DESCONOCIDO. 
 
Sr. D. Antonio García Luís 
Sr. D. José Pérez Fregel 
Sr. D. Manuel Hernández Zamora  
Sr. D. Miguel López Domínguez 
Sr. D. Pedro López Luís  
Sr. D. Tomás García Martín 
 

 
 
 

 6 

ANEXO III 
 
RELACIÓN DE INTERESADOS ASISTENTES EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN, EN EL 
ACTO DE APEO DEL DESLINDE DEL MUP LAS “CUMBRES DEL REALEJO BAJO” DEL MUNICIPIO DE 
LOS REALEJOS, PERTENECIENTE AL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES, NÚMERO 50 
DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD PÚBLICA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
 
Polígono Parcela Nombre Apellidos Localidad Provincia 
015 00726 Antonia Luis Delgado Icod El Alto S/C de TENERIFE 
019 00710 Carmen Rosa León González La Guancha S/C de TENERIFE 
020 00445 Florentino Suarez Lopez Los Realejos S.C. TENERIFE 
020 00428 Francisco Dorta Hernández Icod El Alto (Los Realejos) S/C de TENERIFE 
  Vicente Francisco Rodríguez García La Orotava  
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D8 Acreditación publicación Tablón Edictos Ayuntamiento de Los Realejos 
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D9 Certificado del responsable de la página Web del OAPN . 
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Datos del Certificado
Solicitante:

Finalidad:
Fecha de emisión:
La veracidad del contenido de este certificado puede comprobarse en www.catastro.meh.es, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General del Catastro de fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 

Criterios de Búsqueda de la Información
Tipo:
Referencia catastral: 

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

PARQUE NACIONAL DE TIMANFAYA. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (LAS PALMAS)

Comprobación datos parcela vista publica expediente deslinde M.U.P. Nº 50
6/4/2016

Y96FS75BCM6EA6WF (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)
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Certificado de bien inmueble
38031A019007150000AI

DATOS DEL BIEN INMUEBLE
Referencia catastral: 38031A019007150000AI
Localización: Polígono 19 Parcela 715

CHARCO DEL AGUA. LOS REALEJOS (S.C. TENERIFE)
Clase: Rústico
Coeficiente de participación: 100,000000 %
Valor catastral suelo: 19,72 €
Valor catastral construcción: 0,00 €
Valor catastral: 19,72 €
Año valor: 2016

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL
Nombre: DOMINGUEZ FUMERO SIXTO (HEREDEROS DE)
NIF/CIF: 78348663Z
Domicilio fiscal: CR GR OROTAVA GUANCHA 8

38420 SAN JUAN DE LA RAMBLA (S.C. TENERIFE)
Derecho: 100,00% de Propiedad

     

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE
Localización: Polígono 19 Parcela 715

CHARCO DEL AGUA. LOS REALEJOS (S.C. TENERIFE)
Superficie suelo: 2.178 m2

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

CULTIVOS
Subparcelas Clase de cultivo Intensidad productiva Superficie

   0 MB Monte bajo 00 0,2178 Ha

La información que contiene el presente certificado sólo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias de: 
PARQUE NACIONAL DE TIMANFAYA. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (LAS PALMAS)
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Sede Electrónica del Catastro
Certificado Catastral Telemático

Página 2

Normativa Básica
- Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (B.O.E. 8 de marzo de 2004).
- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
- Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.
- Resolución de la Dirección General del Catastro de 24 de Noviembre de 2008 (B.O.E. 8 de Diciembre de 2008).
- Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
  el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (BOE de 24 de abril de 2006).

Para cualquier aclaración, puede llamar a la Línea Directa del Catastro 902 37 36 35 o consultar nuestra Carta de Servicios en www.catastro.meh.es
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D15 Informe Técnico de la consultora Agresta S. Coop. suscrito por Dª Nur Algeet 
Abarquero. 
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D16 Decreto Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos. 
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